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Amplíase en Presupuesto General de 
. Gastos Vigente Partida en Ramo 
· de Obras Públicas 

"No. 228 
El Presidente de la República: 

en uso de sus facultades, y 

En atención a oficio No. 6P-229/70 de 
20 del presente mes, del Señor Vice-Minis
tro de Obras Públicas, Ingeniero Luis Pe
reira Denueda, y 

Considerando : 
Que el .:Artículo 68 de las Regulaciones 

Presupuestarias vigentes, dispone que las 
asignaciones que tengan financiamiento 
por medio de empréstitos a programas es
pecíficos, podrán ser ampliadas o incorpo
radas al Presupuesto. 

Considerando: 
Que el mismo Artículo 68 dispone que 

estas asignaciones han de .ampliarse o in
corporarse al Presupuesto en relación di
recta a los fondos obtenidos, para su ajus-
tamiento a la realidad operativa. · 

Considerando: 
Que el Gobierno de Nicaragua, Prestarlo 

del Convenio de Préstamo para la carrete
ra al Rama - Proyecto Empalme Boaco 
- Las Palomas, suscrito con él Banco Cen
troamericano de Integración Económica, 
ha recibido aviso de pagos 'efectuados a la 
firma Wright Contracting Company, que 
realiza trabajos de construcción en el, men
cionatlo Proyecto. 

Con base en el Arto. 68, ya mencionado, 
Acuerda: 

Unico: Ampliase en el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente, la siguiente Par
tida, por un total de Ochocientos Setenta 
Mil Ciento Diecisiete Córdobas con Cin
cuenta y Un Centavos ( (f 870,117.51) · 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Departamento de Carreteras. 
07-07-05-37.31 S.P. Carretera al Ra-

ma 
Empalme Boaco-Las 
Palomas 

32-060 Construcción, Adicio-
nes y Mejoras IS: 870.117.51 
~ . 

De Vias de Comuni
cación 

32-0611 De Carreteras y Puen
tes 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., a los treinta días del mes de oc
tubre de mil novecientos setenta. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- ( f) Gustavo ,lf ontiel, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público". 

Ministerio del. Trabajo 

Extracto de Acta ConsOtutiva y Estatutos de 
Sociedad Cooperativa Agr~pecuaria 

"La Borgoña" 

CERTIFICACION 
Amelia Alemán de Tenorio, Jefe del De

partamento de Asociaciones de la Inspec-
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ción General del Trabajo, en cumplimiento 
de los Artos. 199 y 216 del Código del Tra
bajo, CERTIFICA: un extracto del Acta 
Constitutiva y Estatutos de la "SOCIE
DAD COOPERATIVA AGROPECUARIA 
"LA BORGO~A", LIMITADA", como si
gue: 

I~ Cons~itución, Domicilio, Duración, 
Ob1eto. Por escritura Pública Número on
ce, que autorizó en la Colonia Agrícola de 
''La Borgoña", el Notario Doctor Bayardo 
Tijerino Molina, a las cuatro de la tarde 
del día. veintidós de abril de mil novecien
tos setenta, .comparecieron los señores: Al
f~nso Rodnguez Cuarezina, Vicente Her
nandez Calero, Eligio Gámez Rivas; Juan 
~~olfo ?á~ez Zamora, Juan Umaña Am
p1e, Jose Lopez Ruiz, Rodolfo Martínez Vás
q~ez, Santana Aguirre Busto, Félix Pedro 
Lopez Santana, Inocente Ortiz Mercado Ar
mando García Briones, Lucila Garci~ de 
Aguirre, Gonzalo Mendoza Martinez Simón 
Rivas Bojorge, Josefa Estrada de Fernán
dez, Ricardo Cerna Larios, Antonio Ruiz 
Baltodano, José Cáceres Torres Guillermo 
García López, Juan Guido Sánchez Edmun
do Hernández Torres, Alcibiad~s López 
Ponce, Jacobo Ortiz Calero, Margarita Ma
renco Velásquez. Faustino Pasos Reyes 
Julio Flores Mendoza; casados, Maria Vás: 
qu~z Flores: Julio Corea Mendoza, Miguel 
Rmz Ob:egon; Angel Cardenal López; Juan 
A vendano Hernández, Marcos Galán Ló
pez, Francisco Gámez Rivas, Juan José Cua
rezma Ampié, José Vásquez López Die~o 
LÓJ>;Z Canda, Cruz' Moraga Mayorga1 Va
lentm García Briones, Jacinto Gaitán Duar
te, José Dolores Solía García Domingo 
Vásquez Ramírez, Rosa Zamor~ Zamora y 
Antonio Obregón Jiménez, solteros, todos 
ellos mayores de edad, del domicilio de 
Nindiri, en el Departamento de Masaya 
con residencia en la Colonia Agrícola ,;L~ 
Borgoña", exponiendo su deseo de unirse 
para formar una Sociedad que se denomi
nará "COOPERATIVA AGROPECUARIA 
"LA BORGO:flrA", LIMITADA", de respon
sabilidad limitada, duración indefinida, do
miciliada en La Colonia Agrícola "La Bor
goña", Municipio de Nindirí, Departamen
to de Masaya. El Capital inicial de la so
ciedad es de cinco mil córdobas. La Coo
perativa se dedicará a las siguientes acti
vidades: Serán promover los problemas 
socio económicos que afecten a éstos en su 
calidad de colonos y productores agrope
cuarios; elevar el nivel de vida de los aso
ciados; fomentar y mejorar la producción 
agrícola; proporcionar materiales de pro
ducción a¡?ropecuaria a los asociados; di
ligenciar los créditos necesarios para la 
producción agrícola; desarrollar activida
des educativas y científicas a fin de que 
puedan mejorar los aspectos sociales y téc-

nico y conocimientos de la doctrina coope
r~t!va, y realizar todas aquellas otras ac
tividades que sean afines del cooperativis
m.o .Y que están en armonía con los pro
pos1tos de esta cooperativa; a) Recibir 
almacenar, limpiar, clasificar, transfor: 
mar y /o industrializar los productos que 
l?s miembros entreguen para su comercia
hzación; b) Prestar un servicio de abas· 
tecimiento de mercaderías en general pa-
ra el consumo y para la atención de acti
vidades agropecuarias o relacionadas con 
ellas; c) Obtener de las entidades com
petentes nacionales o internacionales la 
a~da técni.ca in~ispensable para el planea
m~ento y e~ecuc16n de los objetivos econó
~1cos y soCia~es de la Cooperativa; d) Rea
lizar con entidades públicas y privadas lru3 
operaciones de financiación en la forma 
m~s ~onveni~nte para poder cumplir con el 
obJebvo social; e) Prestar cualquier ser
vicio de orden técnico y de otra naturaleza 
que los cooperarios requieran, de acuerdo 
con sus posibilidades; f) Establecer servi
cios de crédito para la atención de las ne
cesidades ~conómicas y sociales de los coo
perarios; g) Comprar, arrendar, colonizar 
y explotar terrenos para cumplir con sus 
o~.i~~ivos y para !11e.jorar y ampliar las po
s1b1hdades econom1cas de sus miembros 
así como para contribuir al desarrollo eco~ ' 
riómico y social del país, todo dentro de las 
uormas cooperativistas: h) Proporcionar 
1. los cooperarios servicios de mecaniza
ción, fumigación, irrigación y cualesquiera 
otros relacionados con sus actividades eco
nómicas; i) Construir, comprar o arrendar 
Y. operar las instalaciones y equipos necesa
r10s a la consecución de sus objetivos; j) 
·~l~var a cabo l~~ operaciones de importa
c1on o exportac1on relacionadas con el gi
ro de la empresa; k) Comprar, construir, 
arrendar y proporcionar servicios públicos 
a los cooperarios; 1) Promover y respaldar 
la creación de los o_rganismos cooperativis
tas de integración que tengan por objeto 
ayudar al cumplimiento de sus objetivos: 
m). En general, fomentar la promoción del 
cooperativismo. Pueden ser miembros de la 
Cooperativa todos los colonos de la Colonia 
Agrícola "La Borgoña'', que deseen perte
necer a la misma y declaren estar dispues
tos a someter a las prescripciones de los 
presentes Estatutos y al Reglamento In
terno. Serán admitidos como cooperarios 
aquellos colonos que cumplan los siguien
tes requisitos: a) Llenar una solicitud de 
ingreso dirigida al Presidente del COnsejo 
de Administración de la Cooperativa, firma
da por dos cooperarios en calidad de patro
cinadores; b) Conocer las leyes de· la Coo
perativa y tener nociones sobre cooperati
vismo; c) Pagar la cuota de incorporación 
que fije la Asamblea General¡ d) Gozar de 
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solvencia moral; e) No tener intereses con
trario a la Cooperativa; f) Estar en capaci
dad de cumplir íntegra y regularmente los 
aportes económicos a la Cooperativa en la 
forma y condiciones que senalen los pre
sentes Estatutos y el Reglamento Inter
no; y, g) Ser admitidos como cooperarios 
por resolución de la Asamblea GeQeral. 
La calidad de Cooperario se pierde: a) 
Por renuncia escrita dirigida al Presiden
te del Consejo de Administración y acep
tada por el propio Consejo; b) Por falle
cimiento; c) Por expulsión pronunciada 
par la Asamblea General, a propuesta del 
Consejo de Administración o de la Junta 
de Vigilancia, por alguna de las causales 
siguientes: lo.) Si el cooperario deja de 
reunir alguno de los requisitos prescritos 
por los Artículos 9o. y 10; 2o.) Por in
cumplimiento de sus obligaciones con la 
Cooperativa y vialoción de las disposicio
nes de los Estatutos y del Reglamento 
Interno; 3o.) Por actuar en contra de los 
intereses de la Cooperativa, causando da
ño moral o material, por difamación, por 
escrito verbal, que perjudique a la institu
ción o a sus representantes; 4o.) Por apro
vechar su calidad de cooperarios para ne
gociar particularmente y por su cuenta 
con terceros, en perjuicio de la cooperati
va; y, 5o) Por haber sido privado de sus 
derechos civiles. Las devoluciones de apor
taciones que la Cooperativa deba hacer por 
retiro o expulsión de cooperarios, las podrá 
efectuar dentro de un plazo de 6 meses de 
la fecha de háberse producido la causal de 
la devolución, si fuere necesario a los inte
reses de la empresa. La Administración: 
El gobierno, administración y fiscalizac.ión 
de la Cooperativa estarán a cargo de: a) 
La Asamblea General; b) El (.;onsejo de 
Administración;~) La Junta de Vigilan
cia; d) La Gerencia. La Asamblea Gene
ral: La Asamblea General es la autoridad 
máxima de la Cooperativa y representa al 
conjunto de sus miembros. Sus acuerdos 
obligan a todos los cooperarios presentes y 
ausente·s, siempre que hayan sido tomados 
de acuerdo con las normas establecidas 
en estos estatutos y no fueran contrarios 
a las leyes y reglamentos vigentes. La 
Asamblea General se reunirá en sesión ex
traordinaria para tratar los siguientes 
asuntos: a) la reforma de los estatutos; b) 
La modificación del objeto de la Cooperati
va; c) La modificación del fondo social; 
e) Para tratar sobre la unión con otras coo
perativas de igual finalidad; f) Para auto
rizar al Consejo de Administración la con
tratación de créditos, adquisición, venta o 
gravamen de los bienes muebles o inmue
bles de la cooperativa; g) Para conocer 
de las reclamaciones de los cooperarios y 
aplicación de sanciones disciplinarias; h} 

Para discutir las reclamaciones contra los 
consejeros o vigilantes a fin de hacer efec
tiva Ja responsabilidad que por ley les 
corresponde; i) Para establecer cuotas 
obligatorias para fines determinados; j) 
Para aprobar la incorporación a organiza
ciones cooperativistac; de segundo o más 
grados; k) Para resolver la disolución de 
la cooperativa; l) En general para todos 
sobre todo asunto que se relacione con las 
finalidades del contrato social. La convo
catoria para las sesiones de Asamblea Ge
neral ya sean ordinarias o extraordinarias, 
deberán hacerse con el mínimo de 5 días 
de anticipación por medio de una lista 
con los nombres de los cooperario~ que 
será firmada por éstos, después de leer la 
citación. En las citaciones debe señalarse 
el lugar, hora y objeto de la Sesión. La 
Asamblea General se podrá reunir legal
mente en Sesión Ordinaria, si a la hora 
para la que se citó concurriera la mitad 
más uno de los cooperarios· hábiles de la 
cooperativa. Las sesiones extraordinarias 
necesitan una asistencia de dos tercios de 
los miembros para poder sesionar en pri
mera convocatoria la Asamblea sesionará 
con el número de cooperarios que asista 
siempre que éste no sea menor de diez. 
Estará integrado por siete miembros, ele
gidos por la Asamblea General en sesión 
ordinaria. El Consejo de Administración 
al instalarse, elegirá entre los miembros ti
tulares, por mayoría de votos, a un Presi
dente, un Vice-Presidente, Un Secretario, 
un Tesorero y tres Vocales. Son atribucio
nes y obligaciones del Consejo de Admi
nistración: a) Tener a su cargo la admi
nistración general de la cooperativa, dan
do cumplimiento a los fines sociales me
diante el cumplimiento fiel de los estatu
tos y reglamentos internos, y los acuer
dos de la Asamblea General, así como del 
propio Consejo; b) Designar y remover al 
Gerente, cua:ndo sea necesario, fijarle su 
remuneración y obligaciones y supervisar 
su gestión, conferirle los poderes para el 
ejercicio de su cargo y exigirle garantía; 
c) Nombrar y remover empleados a pro
puesta del Gerente, fijarles sus remunera
ciones y obligaciones, exigiéndoles garan
tías en relación a su responsabilidad; d) 
Administrar los fondos sociales, determi
nando su inversión previo informe del Te
sorero y en armonía con los estatutos y 
las pautas generales prescritas por la 
Asamblea; e) Cobrar y recibir por medio 
del Tesorero y/o Gerente las sumas adeu
dadas- a la cooperativa y hacer los pagos 
que correspondan; f) Contraer obligacio
nes, adquirir, enajenar o gravar bienes y 
derechos, de conformidad con los acuerdos 
de la Asamblea; g) Contratar o adquirir 
los medios 'l. elementos necesarios para 
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instalar los serv1c1os de la Cooperativa; 
h) Designar los Bancos en que se han de 
depositar los fondos o títulos de la Coope
rativa; i) Presentar anualmente a ia 
Asamblea General la memoría, balance 
general y demás documentos determinados 
en estos estatutos, informando periódica
mente a los cooperarios sobre la situación 
de la cooperativa y someter a la conside
ración de la misma el proyecto anual de 
presupuedo; j) Determinar la oportuni
dad y condiciones en que los cooperarios 
podrán hacer uso de los servicios sociales; 
k) Proponer a la Asamblea General cuan
do fuera necesario, el reajuste de los im
portes de los compromisos económicos te
niendo presente siempre las necesidades 
de la Cooperativa y de los cooperarios; l) 
Proponer a la Asamblea General la cons
titución de fondos especiales que se con
sideren necesarios, la forma de distribu
ción de excedentes y pago de intereses a 
los certificados de aportación de los coo
perarios, así como el plan anual general de 
inversiones; m) Proponer a la Asamblea 
la admisión y la expulsión de cooperarios, 
n) Nombrar al Comité de Educación; ñ) 
Nombrar las comisiones que considere ne
cesarias para el mejor funcionamiento de 
la Cooperativa; o) Sostener acciones judi
ciales, transar, abandonarles, apelar, nom
brar procuradores o representR?-te~ espe
ciales, transigir o someter a arb1traJe pre
vio acuerdo de la Asamblea y efectuar to
dos los actos que sean necesarios para sal
vaguardar los intereses de l~ ~oop~rativa; 
p) Invitar a la Junta de V1g1lanc1a a l~ 
sesiones del Consejo; y, q) En general re
solver todos los asuntos relacionados con 
la Administración de la Cooperativa, que 
no sean de la jurisdicción de la Asamblea 
General. El President~ del Consejo de Ad
ministración es el representante legal de 
la Cooperativa y tendrá las siguientes atri
buciones y obligaciones: a) Vigilar el buen 
cumplimiento de los estatutos, reglamen
to interno, acuerdos de la Asamblea Gene
ral y del propio Consejo y vela7 por el buen 
funcionamiento de la Cooperativa; b) Con
vocar y presidir las sesiones de la Asam
blea General y las sesiones del Consejo de 
Administración, debiendo hacerse con la 
anticipación y por los medios que señalen 
estos estatutos; c) Firmar con el Secre
tario, la correspondencia . oficial, as.í como 
las actas de las sesiones del ConseJO y de 
la Asamblea General; d) Abrir con el Te
sorero, el Secretario o el Gerente, cuentas 
bancarias y conjuntamente con dos de ellos 
podrá girar, e~dosar, aceptar, descont~ 
letras de cambio, cheques, vales, pagares 
y otros compromisos de crédito inheren
tes a la actividad económica de la Coope
rativa que haya sido previamente aproba-

da por la Asamblea o por el Consejo, según 
el caso, de acuerdo con estos estatutos; 
e) Autorizar conjuntamente con el Teso
rero y el Secretario las inversiones de fon
dos aprobados por el Consejo y poner vis
to bueno a los balances una vez aproba
dos; f) Firmar conjuntamente con1 el Te
sorero y el Secretario todas las escrituras 
públicas de operaciones que hubieren si
do autorizadas; g) Firmar conjuntamen
te con el Tesorero y el Secretario, todos 
los contratos que importen 'obligaciones de· 
pago; h) Firmar con el Secretario y el 
Tesorero las operaciones de compra y ven- · 
ta de bienes raíces; i) Formular con el Te
sorero, el proyecto de presupuesto anual 
de la cooperativa; El Vice-Presidente reem
plazará al Presidente en caso de ausencia o 
de que éste cesara en sus funciones antes 
del término de su mandato, asumiendo to
das sus funciones. Son atribuciones del 
Secretario; a) Llevar los libros de actas 
de las sesiones de Asamblea General y de 
los del Consejo de Administración, debien
do firmarlas junto con el presidente. Tam
bién llevará el libro de Registro de Coope
rarios y el archivo de correspondencia; 
b) Firmar con el Preeidente y Tesorero 
los documentos señalados en el artículo 55, 
que requieren su intervención de acuerdos 
con estos estatutos; c) Citar a las sesio
nes del Consejo de Administración y de la 
Asamblea General, de acuerdo con estos 
estatutos; d) Dar cumplimiento a las de
más atribuciones indicadas en estos esta
tutos y en el Reglamento Interno. El Te
sorero es el depositario de todos los valo
res de la Cooperativa y tendrá las siguien
tes atribuciones: a) Informar mensual-

. mente al Consejo sobre la marcha econó
mica de la Cooperativa, presentando para 
ello un balance de comprobación; b) Fir
mar con el Presidente los documentos se
ñalados en el artículo 55, que requieren 
su firma; c) Tener bajo su custodia to
dos los bienes de 1a Cooperativa; d) Ve
rificar personalmente o con ayuda de un 
contador, la contabilidad de la Coopera
tiva y presentar los correspondientes ba
'lances generales al Consejo de Administra
ción, haciendo las recomerldaciones que 
considere más conveniente para la distri
bución de los excedentes; e) Recaudar los 
ingresos de la Cooperativa; f) Depositar 
lo recaudado en la caja fuerte de la Coo
perativa en algún banco u otra institución 
que haya determinado el Consejo de Admi
nistración, o procurar su inversión · inme• 
diata de acuerdo con el mejor giro de los 
negocios de la empresa; g) Rendir los in
formes pertinentes que soliciten· el Con
sejo de Administración y la Junta de Vigi
lancia; y h) Formular con el Presidente, el 
Presupuesto anual de la Cooperativa, para 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3253 

someterlo a la consideración de la Asam
blea General. Las funciones del Tesorero 
pueden ser desempeñadas por el Gerente 
por Acuerdo de la Asamblea General. En es
te caso, debe elegirse un vocal adicional 
para completar el número de siete miem
bros del Consejo. Los vocales podrán pre
sidir cualquier comité o desempeñar otros 
cargos, en forma permanente o temporal, 
cuando lo ordene la Asamblea o el Com:e
jo de Administración, para la buena mar
cha de la Cooperativa. Del Gerente. El Ge
rente es el funcionario ejecutivo del Con
sejo de Administración, de quien depende 
Q¡rectamente debiendo constituir una fian
za de acuerdo con las instrucciones que se
ñala el propio Consejo. Son atribuciones 
y obligaciones del Gerente, desempeñar las 
funciones que le asigne el Consejo de Ad
ministración tales como : a) Organizar y 
dirigir la administración de la Cooperati
va; b) Representar judicial y extrajudi
cialmente a la Cooperativa, pudiendo con
ferir poderes especiales en juicio; c) Firmar 
los documentos señalados en el artículo 55 
que requieren su firma; d) Proponer al 
Consejo de Administración el nombramien
to de empleados de su dependencia con las 
remuneraciones que crea justa, así como 
la promoción o cancelación de los mismos: 
e) Cuidar que los libros de Contabilidad y 
el Registro de Cooperarios sean llevados 
al día y con claridad, de lo que será respon
sable directo; f) Presentar al Consejo de 
Administración, al término de cada ejer
cicio, un inv~ntario general del patrimonio 
social y una memoria del desarrollo de su!O 
actividades; g) · Dar las informaciones que 
le fuesen solicitadas por el Consejo de Ad
ministración y asistir a sus sesiones c~an
do fuere invitado; h) Facilitar las visitas 
que efectúen los funcionarios público~ en
cargados del control de las Cooperativas; 
i) Ejecutar los acuerdos del Consejo y los 
de la Asamblea General en lo que le co
rresponda; j) Proporcionar a los coope
rarios y a la Junta de Vigilancia todas laE 
informaciones y explicaciones que le pidan 
sobre la marcha administrativa y finan
ciera de la cooperativa. La Junta de Vi
gilancia.: La Junta de Vigilancia ejercerá 
directamente o por medio de peritos con
tratados por ello al efecto, la supervisión 
de todas las actividades de la Cooperativa, 
y las de sus funcionarios y empleados co
rno tales. Estará constituida por tres miem
bros titulares elegidos en sesión ordina
ria de Asamblea General. Del Comité de 
Educación: El Comité de Educación tie
ne por objeto difundir los principios del 
Cooperativismo entre los cooperarios y en 
la comunidad en general, y crear y man
tener el espíritu necesario para la vigen
cia de estos principios en la Cooperativa. 

Todos los asuntos de orden cultural esta
rán también a cargo de este comité. El 
Comité está compuesto por un mínimo de 
tres cooperarios nominados para períodos 
no menores de un año. Lo presidirá el Vi
ce-Presidente del Consejo de Administra
ción. Del Comité de Crédito: Para la aten-

. ción de todos los asuntos relacionados con 
el programa de Créditos de la Cooperativa 
la Asamblea General elegirá un comité de 
Crédito integrado por tres cooperarios que 
durarán un año en el ejercicio de sus.fun
ciones, pudiendo ser reelectos. Este comi
té podrá ser integrado también por uno o 
más técnicos ajenos a la cooperativa, por 
acuerdo de la Asamblea. Del Comité Téc
nico: El Consejo de Administración de
signará un Comité Técnico, integrado por 
personas técnicamente capacitadas que 
sean necesarias para la atención y resolu
ción de los problemas técnicos de la Coo
perativa. Las miembros del Comité Téc
nico podrán ser personas ajenas a la Coo- · 
perativa y podrán devengar salario. El 
Consejo determinará, en cada caso, la du
ración de la gestión de los miembros de di
cho Comité y el monto de sus salarios. -
Del Control Administrativo, la Contabili
dad, los Balances, las Reservas y de la Dis
tribución de Excedentes: Los Libros prin
cipales que debe llevar la Cooperativa son 
los siguientes : a) Libro de Actas de la 
Asamblea G€neral; b) Libro de Actas del 
Consejo de Administración c) Libro de 
Actas de la Junta de Vigilancia; d) Libro 
de Registro de Cuenta Corriente de Coo
perarios; e) Libros de Registro de Certifi
cad~s de aportación (y Transferencias)¡ 
f) Libros de Contabilidad que prescriben 
las Leyes vigentes; g) Los Libros auxilia
res propios de la Cooperativa. El Conse
jo de Administración estará obligado a pre
sentar a la Asamblea General en su sesión 
ordinaria de fin de cada ejercicio, el re
sultado de las operaciones económicas, fi. 
nancieras contenido en el balance general 
y la memoria del correspondiente ejerci
cio, acompañando el informe de la revisión 
del balance practicada por la Junta de Vi· 
gilancia y todos los datos que facilitan la 
comprensión de dichos documentos. El 
Consejo de Administración, asimismo, de
berá presentar al IAN antes del lo. de 
abril de cada año, copia del balance gene
ral de la memoria y sus anexos. Deduci
dos los gastos generales, el excedente o so
brante de la cooperativá. se distribuirá en 
la forma siguiente: a) Un 10% para el 
Fondo de Reserva Legal; b) Un 5% pa· 
ra el fondo de Educación; c) Un 10% 
para fondo de previsión so~ial; d) Para 
pagar los intereses sobre los certificados 
de aportación (el mismo que no excede del 
6% anual. e) Para otros fondos que resuel• 
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va crear la Asamblea General; f) El sal
do resultante se distribuirá entre los coo
perarios en calidad de retorno, en propor
ción al volumen de operaciones que cada 
uno realice con la organización, medido se
gún el tipo de servicio, según las normas 
cooperativistas. Disposiciones Generales: 
Cualquier desacuerdo interno de la Coo
perativa acerca de la interpretación y apli
cación de estos Estatutos, serán resueltos 
por el Instituto Agrario de Nicaragua. La 
Cooperativa estara afectada a la vigilan
cia e intervención fiscal que ejerce el Ins
tituto Agrario de Nicaragua y de los or
ganismos que las leyes del país manda. Da
dos en La Colonia Agrícola "La Borgoña", 
Municipio de Nindirí, Departamento de 
Masaya. La primera Asamblea General 
constituyente se celebró el seis de mayo 
de mil novecientos setenta, en el local de la 
Colonia Agrfoola "La Borgoña", Munici
pio de Nindiri, Departamento de Masaya, 
en dicha Asamblea se aprobaron los Esta
tutos que regirán a esta sociedad y se eli
gió en forma definitiva a las autoridades 
de la Cooperativa, quedando electos en la 
siguiente forma: Por el Consejo de Admi
nistración: Presidente, Gonzalo Mendoza 
Martínez; Vice-Presidente, Antonio Ruiz 
Baltodano; Secretario, Edmundo Hernán
dez Torres; Tesorero, Inocente Ortiz Mer
cado; Primer Vocal, Domingo Vá.squez; 
Segundo Vocal, Armando García Briones; 
Tercer Vocal, Julio Flores Mendoza. Jun
ta de Vigilancia: Presidente, Cruz Mora
ga Mayorga; Secretario, Juan Umaña Am
pié; Vocal, Simón Aguirre. A esta Asam
blea asistieron el número de personas re
queridas por la Ley, según consta en la 
Certificación extendida por el Secretario· 
de dicha Cooperativa. Esta Cooperativa 
fue aprobada en resolución de las diez y 
veinte minutos de lli mañana del doce de 
junio de mil noveci~ntos setenta, e inscrita 
bajo el No. 13, Folios Números doscientos 
diecisiete y doscientos dieciocho, del To
mo X., Libro de Registro de Cooperativas 
que lleva este Departamento. Es confor
me, Managua, Distrito Nacional, veinti
cinco de junio de mil novecientos setenta. 

Amelia Alemán de Tenorio, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 

la Inspección General del Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 7386 - B/U 610896 - Valor: C$ 90.00 

Tres tarde diez Noviembre entrante subasta
rase rústica con mejoras, San Pablo esta juris
dicción, quince manzanas lindante: Oriente, Ma
nuel Bustamante; Occidente y Norte, Pedro Jo.. 
sé Buitrago; Sur, camino carretera. 

Base: mil. 

Ejecuta: Benjamin Martlnez Hernández a 
Juan Baldonado Quintero. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local San Ramón, octubre veintiséis 

setenta. - Ramiro Arista, Srio. 
3 3 

Reg. No. 7391 - B/U 662025 - Valor: C$135.00 
Cuatro tarde doce Noviembre corriente año, lo

cal este Juzgado subastaráse predio urbano si
tuado Urbanización •El Porvenir'', número cua
rentisiete, manzana "M", conteniendo casa pa. 
redes de bloques, techo de hierro galvanizado, 
consta de: sala, comedor, tres dormitorios, dos 
baños, luz eléctrica y agua potable, inscrita con 
No. 50,910, folios 86/7, tomo 751, Asiento lo. Sec~ 
ción Derechos Reales este Registro. • 

Ejecuta: Banco Nicaragüense ·a Benito Au-
gusto César Montealegre Valle. 

Base : Diez mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil este Distrito. Ma

nagua, veintisiete Octubre mil novecientos se. 
tenta. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Segun
do Civil del Dlst_rito de Managua. 

3 3 

Reg. 7461 - B/U 662478 - ~ 90.00 
Cuatro tarde trece noviembre próximo su· 

bastaráse este Juzgado rústica ochenta man
zanas Estelí: Oriente, Río Pueblo Nuevo; Po
niente, Antonio Morales; Norte, abra a Con· 
dega y Sur, montes incultos. 

Base: Doce mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Banco Nacional a Emilio Flores Obre

gón. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, veintisiete octubre mil novecientos seten. 
ta. - R. Duarte M., Juez Segundo Civil del Dis
trito. 

3 2 

Reg. No. '7504 - R/F 617538 - Valor ~ 45.00 
Diez mañana dieciocho noviembre subastaráse 

rústica este Municipio. 
Ejecuta: Cecllio Méndez a Ceferfno Rodrfguez 

y otros. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, tres noviembre 

mil novecientos setenta. - Socorro de Medina, 
Sri a. 

3 2 

Reg. No. 7501 - R/F 663984 - Valor ~ 135.00 
Cuatro tarde diecisiete noviembre corriente, es

te Despacho subastaráse urbana, lote doscientos 
veintiocho "Jardines Santa Clara", est-a ciudad, 
con superficie cuatrocientas sesentlcinco varas 
cuadradas y fracción; conteniendo casa moderna 
ochenticinco metros cuadradas, construcción con
creto, chlltepe, piso cemento, tres dormitorios, 
sala, comedor, cocina, servicios, lindante: Norte, 
lote 229; Sur, lote 227; Este, potreros Portezue
lo; Oeste, Calle Rosales. Inscrita Número 47.492 
este Registro Público. 

Ejecuta: "Bienes Raices S. A.". 
Ejecutado: AdÍlia Suárez de Rivas. 
Base subasta: Treintinueve mil quinientos 

ochentinueve córdobas, clncuentitrés. centavos. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana• 

gua, tres noviembre mil novecientos setenta. -
Cinco tarde. - R. Duarte M. 
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Títulos Supletorios 
Reg. No. 7310 - B/U 645983 - Valor cf 45.00 

Socorro Talavera, solicita supletorio predio ur
bano esta ciudad linda: Oriente, Carretera Pana
mericana; Occidente, Jesús Palacios; Norte, Pedro 
Rodriguez; Sur, Horacio Duarte. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estell, diecinueve octubre 

mil novecientos setenta. - Amado Arauz. - Ar· 
nulfo GuUérrez. 

3 2 

Reg. No. 7309 - B/U 645981 - Valor CS 45.00 
Teresa Gurdiá.n, solicita supletorio predio urba· 

no esta ciudad, linda: Oriente, Jesús Rivera; Oc. 
cidente, Zolla Amparo Urrutia; Norte, Alberto La
nuza; Sur, José Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estell, diecisiete octubre 

mil novecientos setenta. - Arnulfo Gutlérrez, 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 7308 - B/U 606864 - Valor IS 45.00 
Mónica Castillo, solicita supletorio, predio ur. 

bano esta ciudad, linda: Norte, Sur, Oriente, Los 
Ruiz; Occidente, Carretera Panamericana. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelf, diecisiete julio mu 

novecientos setenta. - Amado Arauz. - Arnul!o 
Gutiérrez. 

3 2 

Reg. No. 7307 _ B/U 622033 - Valor Cf 45.00 
Ernesto Garcla Baldlzón, solicita titulo suple

torio solar Corinto, lindante: Oriente, solicitante; 
Poniente, Mina Matamoros; Norte, Asunción cas
tillo; Sur, Francisco Llanes. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, octubre 
veintiuno, mil novecientos setenta. - Concepción 
de Rodrlguez, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 7359 - B/U 646160 - Valor 4: 90.00 
Eleuterio Ramirez, solicita supletorio jurisdic

ción Pueblo Nuevo. Cinco manzanas: Norte; 
Oriente, Eleuterio Ramirez; Sur, Salomé Rivera; 
Occidente, Felipa Castillo. Media manzana: Nor
te, Sixto Merlo; Sur, Qi.ndelarlo Bellorin; Orlen. 
te, José Tomás Morales, quebrada enmedio; Oe
cldente, camino enm~dio, Gregorio, Francisco, 
Mercedes Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. Estelf, veinticuatro octu
bre mil novecientos setenta. - G. Gutiérrez. - Hu
go Tercero. 

3 2 

Reg. No. 7358 - B/U 632110 - Valor cf 45.00 
Francisco Berrios, solicita supletorio predio ur. 

bano, León lindante: Oriente, Medardo Rodriguez; 
Poniente, Octavio Bárcenas; Norte, Medardo Ro. 
driguez; Sur, Alejandro Mendoza. 

Opónganse. . • • 1 
Juzgado Distrito Civil. León, veinte junio mil 

novecientos setenta. - Eduardo Bonilla, Secre. 
tario. 

3 2 

Reg. No. 7354 - B/U 631903 - Valor IS 45.00 
Abelino Gutiérrez, supletorio veinte manzanas, 

Achuapa: Norte, Cristóbal Martinez; Sur, Isabel 
Oseguedo; Este, Máximo Mendoza; Oeste, Isabel 
Osegueda. 

Opónganse, 

Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve octu. 
bre mil novecientos seten'ta. - Edoardo Bonilla, 
Sri o. 

s 2 

Reg. No. 7347 - B/U 621981 - Valor ~ 45.00 
Dolores Mendoza, supletorio urbano, linda: Nor

te, Bernardo Zeledón; Sur, Flora Treminio; Orien
te, Mercedes Ballesteros; Poniente, Angela Ulloa. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Chichlgalpa, once sep· 

tlembre, mil novecientos setenta. - P. Emilio Bar. 
boza, Srio. 

s 2 

Reg. No. 7345 - B/U 642873 - Valor Cf 45.00 
Esperanza Luna de Rivera, pide titulo supleto. 

rio urbana limitada: Oriente, Carlos Luna; Ponien. 
te; Sur, Juan Umafia; Norte, calle, nueve por treln
tisiete varas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, catorce octubre 

mil novecientos setenta. - Leónidas Sánchez, Se
cretarlo. 

3 2 

Reg. No. 7344 - B/U 631845 - Valor ~ 45.00 
Antonio Garcfa, supletorio urbano Nagarote: 

Oriente, Bienvenido Alvarez; Poniente, Delma Zá
rate; Norte, Concepción Moyorga; Sur, Centro Es. 
colar. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. León, veintiséis sep.. 

tiembre mil novecientos setenta. _ Edoardo Bo. 
nllla, Srio. 

3 2 

Reg. No. 7337 - B/U 631Q74 - Valor «" 45.00 
Julio Rocha, supletorio cincuentlcuatro manza

nas Copaltepe: Oriente, Santa Julia: Poniente, 
Ernesto López; Norte, Los Alpes; Sur, Julio Rocha. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce agosto mil 

novecientos setenta. - Edoardo Bonllla, Srio. 
. 3 2 

Reg. No. 7336 - B/U 593954 - Valor ~ 45.00 
Marcellno Zavala Castillo, pide titulo inmul'ble 

Jalapa: Norte, Sucesores Marcellno Jiménez; Sur, 
Armlldo Ortez; Oriente, Carmen Salgado; Occi
dente, Antenor Calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, tres octubre mil no

vecientos setenta. - Reynaldo Ztlniga, Srlo. 
3 2 

Reg. No. 7473 - R/F 654741 - Valor ($: 90.00 
Juan Ramón Ordófl.ez Ramos, solicita tltulos 

supletorio nredio ochenta manzanas situado co
carca El Obraje, jurisdicción Villanueva lindan
ti': Norte, Bruno Acufia, camino enmedlo; Sur, 
Elvira Acufta, camino enmedio: Este, Valeria Acu
lia y Bruna Acufl.a; Oeste, Eudora Escalante. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, octubre 

veintisiete, mil novecientos setenta. Concep. 
ción de Rodrfguez, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 7472 - R/F 654739 - Valor ~ 90.00 
Julio Antonio, Agenor y Mauricio Acufl.a Jar

quin, solicitan titulo supletorio predio cuarenta 
manzanas situada comarca El Obraje jurisdicción 
Villanueva, lindante: Norte, Valeria Acufia; Sur, 
Rafael Varela y Eulogio Rodriguez; Este, Lola 
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Areas y Juan de Dios Acufla; Oeste, Valeria Acuf!.a. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, 

veintisiete, mil novecientos setenta. -
ción de Rodriguez, Secretaria. 

octubre 
Concep-

3 1 

Reg. No. 7470 - R/F 604311 - Valor ($'. 45.00 
Josefa Dolores, Juliana Campos -solicitan su

pletorio urbana esta ciudad: Norte, Teodoslo Nar
vá.ez; Sur, Hortensia Romero; Poniente, Calle; 
Oriente, José Maria Garcla. 

Oponerse. 
Juzgado Local, San Marcos, diez de octubre se-

tenta. Crescenclo Garcta Proveedor, Secreta· 
rfo. 

3 l 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 7264 - B/U 613789 - Valor: C$ 45.00 

Miguel Angel Sá.nchez, solicita arrendamiento 
terreno Ejidal esta jurisdicción: Linderos: Nor• 
te y Occidente: Salvador Herná.ndez, Sur y Orlen. 
te, Carretera enmedlo. 

Interesados Opónganse. 
Alcaldia Municipal, Somoto, Septiembre 17, 1970. 

Benjamtn Valertano Garcla, Secretarlo Munfci. 
pal. ll ll 

Reg. No. 7265 - B/U 614289 - Valor: C$ 90:00 
Albertlna Herná.ndez solicita arrendamiento dos 

lotes terrenos ejidales, esta jurisdicción, prime
ro, linda: Norte, Camilo Lira; Sur. Juan Carras
co; Este, Hilarlo Herná.ndez; Oeste, Clemente, 
Casco. Segundo: Norte, Genaro Carrasco; Sur y 
Oeste: Camilo Lira, Este: Celestino Lira. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal, Somoto, catorce Octubre 

1970. Benjamin Valeriano Garcla, Secretario. 
~ . 3 3 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 7269 - B/U 546857 - Valor: C$ 45.00 

Romana Borgen de Arroliga; solicita donación 
solar Municipal Oriente, Pablo Malin; Occidente, 
Santos Obando; Norte, Luis !barra; Sur, Pablo 
Urbtna. 

Interesados opónganse. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, catorce Agosto 

mil novecientos setenta. _ Teresa de Gonzá.lez, 
Alcalde. 

3 3 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. No. 7263 - B/U 370698 - Valor: C$ 45.00 

Macarfa Miranda, solicita arriendo terreno Mu
nicipal treinta manzanas, linderos ºOriente, Gabl
no Miranda; Occidente, Alejandro Gonzá.lez; Nor· 
te, Ricardo Centeno; Sur, Mauro Gonzá.lez. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal, San Lucas veintitrés, Sep

tiembre, mil novecientos setenta. - Rafael Merlo, 
Secretarlo. 

CITACTON A ACCIONISTAS DE 
DESMOTADORA AGRICOLA LOS 
. BRASILES, S. A. 

3 3 

Reg. No. 7505 _ R/F 663670 - Valor ($'. 30.00 
Citase Asamblea Extraordinaria Junta Gene

ral de Accionistas de la Sociedad "Desmotadora 
Agricola Los Brasiles, S. A." que tendrá. lugar 
dia veinte de noviembre afio en curso a las cua. 
tro de la tarde en segundo piso Edificio Automo
triz. 
r Objeto: Rendición de cuentas del Liquidador 
Lle. Donald Spencer h. -Fem Kettel, Secretario. 

. l 
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